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En mi calidad de Presidenta del Comité para el ejercicio de los derechos 
inalienables del pueblo palestino, quisiera señalar urgentemente a su atención 
que se ha intensificado aún más la represión que lleva a cabo Israel, la Potencia 
ocupante, contra los palestinos en el territorio palestino ocupado. 

Despues de la carta que le envié el 21 de septiembre de 1989 
(A/44/547-S/20860), nuevas víctimas palestinas, y en particular niños y menores, 
han venido a engrosar el numero de muertos y heridos y la práctica de los castigos 
colectivos sigue teniendo la misma magnitud. Según un informe reciente del 
Data Base Project on Pal -Muman , al 30 de noviembre de 1989 el número 
de palestinos muertos desde el comienzo de la intifada en diciembre de 1987 era de 
más de 800. Según un informe de Betselem, el Centro israelí de información para 
los derechos humanos en los territorios ocupados, citado en el Jerusalem Post del 
21 de septiembre de 1989, hasta comienzos de 1989, del 15% al 20% de los palestinos 
muertos durante la intifada eran niños: en el mes de enero esa tasa alcanzó el 28%, 
y en el mes de agosto el 46% de los palestinos muertos eran niños. 

Según el Jerusalem Post del 19 de octubre, el Juez-Fiscal General de las 
fuerzas armadas israeláes, Ammon Strashnow, declaró que los militares estaban 
autorizados a disparar contra jóvenes palestinos enmascarados "porque se trata de 
activistas que constituyen el núcleo del levantamiento". El Jerusalem Post señaló 
igualmente que la primera mitad de octubre se había caracterizado por un drástico 
aumento del número de palestinos muertos, un cierto número de los cuales eran 
jóvenes enmascarados muertos por las fuerzas armadas, y que algunos observadores 
atribuían ese aumento al hecho de que "la orden de abrir fuego se da ahora más 
fácilmente". El 17 de octubre, el Jerusalem Post informó de que durante las 
dos primeras semanas de octubre un total de 20 palestinos habían resultado muertos 
por disparos del ejército, lo que convertía ese período en la quincena más 
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sangrienta desde el comienzo de la intifada. Según el periódico Al-Fajr del 20 de 
noviembre, 45 palestinos resultaron muertos entre comienzos de octubre y  el 20 de 
noviembre. me New York Time6 del 4 de diciembre informó de que cinco palestinos 
habían resultado muertos durante el fin de ..‘mana anterior, entre ellos una niña 
de 10 años del campamento de refugiados de : ati, cercano a Gasa, y  que por lo 
menos otros 63 habían resultado heridos. El 5 de diciembre, el mismo periódico 
informaba de que durante los cuatro meses anteriores había habido por lo menos 
110 muertes, sobrevenidas principalmente durante incursiones efectuadas por las 
fuerzas armadas. 

Asimismo, Israel, en sus esfuerzos por reprimir la intifada, sigue 
recurriendo a las detenciones masivas de palestinos. Según el Jerusalem Post 
del 20 de octubre, el Juez-Fiscal General de las fuerzas armadas declaró a la 
prensa israelí el 19 de octubre que 13.600 palestinos se encontraban en campamentos 
de detención. Mencionó también que desde el comienzo de la intifeda había habido 
en total 40.000 detenciones de palestinos y  que 16.000 de las personas detenidas 
habían sido condenadas por tribunales militares. El Jerusalem Post del 7 de 
noviembre de 1989 informó de la apertura por el ejército israelí de un campamento 
de detención (Ansar IV) ce..ca de Khan Yunis al que no se autorizaba a entrar a 
ningún abogado ni a ningún representante del Comité Internacional de la Crus Roja. 
Según el mismo número del Jerusalem Post, había llegado a conocimiento del Comité 
Internacional de la Cruz Roja que en ese mismo campamento los detenidos sufrían 
malos tratos y  estaban confinados en tiendas que contenían 25 colchones para 
60 personas. Según la misma información, también estaban detenidos en el 
campamento niños menores de 14 años. Según The New York Times del 4 de diciembre, 
entre el lo y  el 3 de diciembre Nablus fue objeto de la más vasta operación de 
limpieza de los militares efectuada desde junio de 1967 y  en ella tomaron parte 
2.000 soldados que detuvieron a decenas de palestinos. 

En el marco de esta intensificación creciente de las medidas de represión 
contra la población palestina, el Ministro de Defensa israelí aprobó el lo de 
noviembre de 1989 una decisión adoptada por el Jefe de Estado Mayor de las Fuerzas 
Armadas de llamar al servicio activo a una compañía de reservistas integrada por 
colonos de la Ribera Occidental para destinarla al sector de Hebrón. Según ~1 
diario Ha' de 2 de noviembre varios grupos protestaron en Israel contra esa 
decisión temiendo que provocara nuevos derramamientos de sangre. 

Alarmado por estas medidas de represicn y  por el numero creciente de 
víctimas, el Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino deplora una vez más las políticas y  prácticas de Israel, la Potencia 
ocupante, que constituyen una violación de las obligaciones que le incumben en 
virtud del Convenio de Ginebra de 12 de octubre de 1949 relativo a la protección 
de civiles en tiempo de guerra y  que son contrarias a las disposiciones de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad. A juicio del Comité, es imperativo que el 
Consejo de Seguridad apruebe, con carácter urgente, medidas para garantizar la 
protección internacional de los civiles palestinos, como lo solicitó la Asamblea 
Generai en sus resoluciones 431233 de 20 de abril de 1989 y  4412 de 6 de octubre 
de 1989. Además, una actuación adecuada de parte suya y  de parte de los organismos 
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del sistema de las Naciones Unidas para aliviar los sufrimientos que padecen 
los civiles palestinos no armados que viven bajo la ocupación, en particular 
las mujeres y  los niños, sería sumamente apreciada por el Comité. 

El Comité desea insistir una vez más en la necesidad urgente de avanzar 
hacia una solución justa y  global de la cuestión de Palestina, de conformidad con 
los principios enunciados en la resolución 43/176 de la Asamblea General de 15 de 
diciembre de 1988, principios que han recibido el apoyo casi unánime de los Estados 
Miembros de la Organización, y  le pide a usted y  a todas las partes interesadas que 
intensifiquen sus esfuerzos con miras a alcanzar este objetivo fundamental. 

Le agradecería que tuviera a bien distribuir el texto de la presente carta 
como documento oficial de la Asamblea General, en relación con el tema 39 del 
programa, y  del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Absa Claude DIALLO 
Presidenta del Comité para el ejercicio 
de los derechos inalienables del pueblo 

palestino 


